
lílSmUTO DE -tHANS^ARCrOí. ACCESO A LA
INFORMACION PLiSLCA V WOrKOCN DE
DATOS PEI^NíiES Da. ESr«» D£ PLCB^js,

Versión Pública de RR-0578/2024, que contiene información clasificáda como
confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 1 de julio del 2024.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó ia versión pública.

Fecha 8 de julio del 2024 y Acta de
Comité número 013/2024

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0578/2024

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que ia conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente en ia

pagina 1.
Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en ios
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera
de los Lineamientos Generales en Materia

de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración
de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de Puebla ^

Nombre y firma del titular del área.
'^MEIen^pcleras Huesca.

Nombre y firma del responsable del
testado (en su caso). --==^^T5Í^^^!l§mora Gómez.

Secretaria de instrucción

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a ia información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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Honorable Ayuntamiento de Cuautíancingo,
Puebla

210431024000047

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0578/2024.

Sentido de la resolución: REVOCAR.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0578/2024, relativo al recurso de

revisión interpuesto por el solicitante  en lo sucesivo el recurrente, en contra

del HONORABLE AYUNTAWIÍENTO DE CUAUTLANCINGO, PUEBLA, en lo

continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente remitió una

solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma que quedó

registrada bajo el número de folio señalado en el rubro de esta resolución.

Il> El catorce de mayo de este año, el sujeto obligado dio respuesta al recurrente sobre

la solicitud de acceso a la Información.

III. El día diecisiete de mayo del año en curso, el entonces solicitante interpuso el

presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado

en su petición de información.

Ese mismo día, la Comisionada presidenta, tuvo por recibido el medio de impugnación

Interpuesto, mismo al que le asignó el número de expediente RR-0578/2024 y el cual

fue turnado a su ponencia para su trámite respectivo.

IV. En proveído de veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, se admitió el recurso

de revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo; de igual forma,^e puso a

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete (^as hábiie
manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificada^
anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. r"-¡ , - í ■ •
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuautlancíngo,
Puebla

Solicitud Folio: 210431024000047

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0578/2024.
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Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la cual

se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que el reclamante indicó el sistema de gestión

de medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia para recibir

notificaciones y no ofreció pruebas.

VI - En proveído de treinta y uno de mayo del dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido

el informe justificado del sujeto obligado, asimismo, ofreció medios de prueba; de Igual

forma, manifestó que realizo un alcance de su respuesta inicial al recurrente; por lo

que, se ordenó dar vista a este último para que en término de tres días hábiles

siguientes a estar debidamente notificado manifestara lo que a su derecho e interés

conviniera, con el apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los derechos

para expresar algo en contrario.

Vil. Mediante proveído de once de junio del dos mil veinticuatro, se tuvieron por

perdidos los derechos del recurrente para manifestar algo en contra respecto al

informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de

respuesta inicial proporcionado, en consecuencia, se admitieron únicamente las

^ pruebas anunciadas por el sujeto obligado mismas que se desahogan por su propia y

especial naturaleza, toda vez que el recurrente no ofreció material probatorio; de igual

forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales del reclamante y

finalmente se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar

luclón correspondiente.

El diecinueve de junio de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para

^^r^esuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

iTOca y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuautlanclngo,
Puebla

Solicitud Folio: 210431024000047

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.

Expediente: RR-0578/2024.

íNSriTU'O 051ÍAN3PA52NCÍA. ACCsOO A LA
RieilCA i ptiOriCOON Dr

DATOS

PrMifóT El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vli, de la Constitución Política dei Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracción Xi!, de ia Ley de Transparencia y Acceso a

la información Pública dei Estado de Puebla; 1° y 13 fracción I del Reglamento Interior

del instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales dei Estado de Puebla.

Segundo, ei recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que el recurrente alegó como acto reclamado la entrega de la

información en un formato incomprensible, ilegible y/o no accesible.

Tercero, ei recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los. requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de la materia, relativo al término legal para ser presentado.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, mismas que

deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimientó, sin importar

si las partes io alegaron o no, por ser de orden público y de análisi^referente.

Ahora bien, el sujeto obligado en su informe justificado señaló que el día veinticuatro

de mayo de dos mil veinticuatro remitió al recurrente un alcance de su respuesta inici

en consecuencia, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiéntó estableqi

en ei numeral 183, fracción Mi, de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacló

Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

El primer lugar, ei recurrente remitió una solicitud de acceso a ia informacló

Honorable Ayuntamiento de Cuautlanclngo, Puebla, en ia cual se requirió lo siguiente:

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue! CP. 7200Q /' \ \ leí; (222j 309 60 60''wvyw.ítaípüe.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuautlancingo,
Puebla

Solicitud Folio: . 210431024000047

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0578/2024.

NSTiru*':- í»,T3AKSPA'£\C A /-CCííO A i,.".
iNFORAWaíN =<JEllCA y FEOTtCCÓN DF.
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"A través de la siguiente solicitud pido conocer ios montos destinados a la atención
de seguridad pública municipal durante los ejercicios fiscales 2021, 2022, 2023 y
2024. Si bien se pide el monto global, se solicita su desglose por categoría y
concepto. Aunado a lo anterior, se solicita conocer cuáles fueron los proyectos o
adquisiciones más relevantes del ayuntamiento respecto a la atención de la
seguridad pública municipal durante dichos periodos."

A lo que, el sujeto obligado respondió lo siguiente:

"Por medio del presente reciba un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 16 y 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; 10 y 11 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Municipio de Cuautlancingo, hago de su conocimiento que
a efecto de dar seguimiento a su Solicitud de Acceso a la Información con número
de folio 210431024000047, recibida a través del sistema SISAI 2.0, registrada con el
folio interno UAI-49/2024, le informo lo siguiente:

Respecto a io solicitado referente a "montos destinados a la atención de seguridad
pública municipal durante los ejercicios fiscales 2021, 2022, 2023 y 2024", mediante
los siguientes códigos QR, se le comparte los programas presupuestarios de este H.
Ayuntamiento, por ejercicio, en materia de seguridad pública, por los cuales, podrá
visualizar el monto global, así como, un desglose de las actividades y/o servicios
para los que fue destinado el correspondiente presupuesto.

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS EN MATERIA SE SEGURIDAD PÚBLICA

EiERCiaO

2021

EJERGCIO

2022 ■ ■ H
Seguridad Pública Seguridad Vial y

Tránsito Municipal

Diección de Protección Civil y

Dirección de Bomberos

2023 ■ ■ H
Seguridad Pública Seguridad Vial y

Tránsito Municipal

Diección de Protección Civil y

Dirección de Bomberos

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000-
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EJERCICIO

2024

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

(pág. 154-264)

Honorable Ayuntamiento de Cuautlancingo,
Puebla

210431024000047

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0578/2024.

Aunado a lo anterior, en atención a io solicitado referente a "cuáles fueron los
proyectos o adquisiciones más relevantes del ayuntamiento respecto a la atención
de la seguridad pública municipal durante dichos periodos, se comparte los
siguientes códigos QR, por los que podrá visualizar y/o descargar los informes de
gobierno de este H. Ayuntamiento de Cuautlancingo, administración 2021-2024, por
los cuales se visualiza los proyectos o adquisiciones más relevantes del
Ayuntamiento respecto a la atención de la seguridad pública municipal a partir dei
quince de octubre de dos mU veintiuno ai quince de octubre de dos mii veinte tres,
entré los que se destacan:
• CERI Nuevo León

• 96% de los elementos cuentan con Certificado Único Policial.
• Se adquirieron 5 patrullas tipo Pick Up, 1 patrulia tipo Suv y 3 patruilas tipo
motocicletas.

• Hemos sido beneficiados con 8 vehículos en comodato celebrado entre el Estado

y el Municipio de Cuautlancingo.
• Se adquirieron 135 armas nuevas.
• Se incrementaron 36 Puntos de Monitoreo Inteligente.: Primer y Segundo Informe
de Gobierno de la Administración 2021-2024 del H. Ayuntamiento de Cuautlancingo.

Sin otro particular, le reitero mi respeto.

SiiT embárgo, el recurrente interpuso el presente medio dp impugnación en los

siguientes términos:

"El sujeto obligado dio respuesta a la solicitud, pero incluyó códigos QR en iugi
de links, o bien ligas de internet o archivos concretos, como se solicitó. jSit
embargo, dichos códigos QR son ilegibles, por lo que considero se solicite
sujeto obligado dar respuesta en los formatos sugeridos desde la solicitud iniciah
Quedo ante la determinación del órgano garante."

\

, A lo que, la autoridad responsable, en su informe justificado, anexó, entre ot

pruebas, la copia certificada de la impresión de su correo electrónico en ei cual sé

advierte que, el día veinticuatro de mayo de este año, remitió al entonces solicitante

un alcance de su respu'está éñ lós términos siguientes:" •
N  I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuautlancingo,
Puebla

Solicitud Folio: 210431024000047

Ponente: Rita Elena Baideras Huesca.

Expediente: RR-0578/2024.
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"Por medio del presente reciba un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 16 y 17 déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
dei Estado de Puebla; 10 y 11 del Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Municipio de Cuautlancingo, hago de su conocimiento que
a efecto de dar seguimiento a su Solicitud de Acceso a ia Información con número
de folio 210431024000047, recibida a través dei sistema SISAI 2.0, registrada con el
folio interno UAI-49/2024, le informo lo siguiente:

Respecto a lo solicitado referente a "montos destinados a la atención de seguridad
púbiica municipal durante los ejercicios fiscales 2021, 2022, 2023 y 2024", mediante
los siguientes códigos QR, se ie comparte ios programas presupuestarios de este H.
Ayuntamiento, por ejercicio, en materia de seguridad pública, por los cuales, podrá
visualizar ei monto globai, asi como, un desgiose de las actividades y/o servicios
para los que fue destinado ei correspondiente presupuesto.

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA

EJ
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01

Cl

0

20

21

(Pág 1-26)
httDs://cuautlancinao.aob.mx/DOCUMENTOS/TRANSPARENCIA/CONTABILIDAD/DIFUSION/Norma

S-2021/ANUAUPROGRAMA PRESUPUESTARIO 2021 INICIALodf
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20

22

Seguridad Publica httDs://cuautlancinao.aob.mx/DOCUMENTOS/TRANSPARENCIA/EVALU

ACION AL DESEMPENO/oroaramas oresuDuestarios/2022/anual/Droar

amas oresuouestales inic¡ales/5%20Seauridad%20Dara%20la%20Pobl
aci%c3%b3n%20v%20Acceso%20a%20la%20imDartici%c3%b3n%20de

%20Justicia.Ddf

Seguridad Vial y
Transito Municipal

httDs://cuautlancinao.aob.mx/DOCUMENTOS/TRANSPARENCIA/EVALU

ACION AL DESEMPENO/oroaramas DresuDuestarios/2022/anual/Droar

amas oresuouestales ln¡cíales/6.%20Seauridad%20Vial%20v%20Tr%3

%a1 nsito%20MunlcÍDal.odf

Dirección de Protección

Civil y Dirección de
Bomberos

httDs://cuautlancinao.aob.mx/DOCUMENTOS/TRANSPARENCI/VEVALU

ACION AL DESEMPENO/oroaramas oresuouestarios/2022/anual/oroar

amas oresuouestales iniciales/7%20Prevenci%c3%b3n%20de%20Desa

stres.odf

EJ

ER

Cl

23—

Seguridad Publica httos://cuautlancinao.aob.mx/DOCUMENTOS/TRANSPARENCI/\/EVALU

ACION AL DESEMPENO/oroaramas oresuDuestarios/2023/ANUAL/oro

aramas%20Presuouestar¡os%20lniciales%202023/S%20Seauridad%20P

%C3%Babllca%20v%20Acceso%20la%20imoartici%C3%B3n%20de%20

Justicia.odf

s:Segundad Vial y
Tmttsito Municipal

httos://cuautlancinao.aob.mx/DOCUMENTOS/TRANSPARENCI/\/EVALU

ACION AL DESEMPENO/oroaramas oresuDuestarlos/2023/ANUALI/Pr

oaramas%20Presuouestarios%20lnciales%202023/6%20Seaurídad%20V

ial%20v%20Tr%cC3%A1nslto%20Municioal.odf

Dirección de Protección

Civil y Dirección de
¡Bomberos

httDs://cuautlancinao.aob.mx/DOCUMENTOS/TRANSPARENCI/\/EVALU

ACION AL DESEMPENO/oroaramas Dresuouestarlos/2023/ANUAL/Pro

aramas%20Presuouestarios%20lniciales%202023/7%20Prevenci%C3%

B3n%20de%20Desastres.Ddf

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 7200(^ , Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org;nnx

/



.NSTiru-0 OE'PAN^AíENCü-V ACCESO ALA

Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Cuautlancingo,
Puebla

Solicitud Folio: 210431024000047

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0578/2024.
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í$TArOCC PüSBlA (pág 154-264)

httos://cuautlancinao.aob.mx/DOCUMENTOS/TRANSPARENCIA/EVALU
ACION AL DESEMPENO/proaramas presupuestarios/2024/ANUAU/FT
SI%20PP%202024%20lniciales.odf

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA

EJ
ER
01
Cl
O
20
21

(Pág 1-26) https://mDiocuautlanciao-
mv.shareDointcom/:b:/a/Dersonal/transoarencia cuautlancingo aob mx/EQvON6S9mZVMrHlvZetS
UowB-OCaxF08vDUoNBI-M3xXea?e=Uzl79v

\EJ
ER
Cl
Cl
O

20
22

Seguridad Publica httos://mDiocuautlanciao- '
mv.shareDointcom/:b:/a/Dersonal/transDarencia cuautlancingo aob m
x/ETHU-
cM09C1NabE5ouU9w5QBXBcamvaGWASclG12U4Ki4a?e-ZKS3ee

Seguridad Vial
Transito Municipal

https://niDiocuautlanciao-
inv.sharepointcom/:b:/a/personal/transparencia cuautlancingo aob m
x/EWLPevTranUpJhrV oFRSIl SBaLrWaoopA-
LX3a6KRLhFvw?e-0vWN4a

Dirección de Protección
Civil y Dirección de
Bomberos

https://moiocuautlanciao-
mv.sharepoiritcom/:b:/a/oersonal/transparencia cuautlancingo aob m
x/EWVDFmA xsJHmiraSlh1r48BVNcXh4Tw2bLa1PctRNGI8A?e-vHviTi

EJ
ER
Cl
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Seguridad Publica httos://moiocuautlanciao-
mv.sharepoint.com/:b:/a/personal/transparencia cuautíancinao aob m
x/EVQJaLhozBoEoEbaOOABhOsBOSSEkYNIKZS5-
vVoW34M0A?e=4awpts

Seguridad Vial
Transito Municipal

https://moiocuautlanciao-
mv.shareoointcom/:b:/a/personal/transoarencia cuaütlancinao aob m
x/EY QJKbHSaViiFaJaLuI WxaBvHKHcnEhNwQ4PfÓXAEZXva?e=MAdp
So

Dirección de Protección
Civil y Dirección de
Bomberos

https://mpiocuautlanciao-
mv.sharepoint.com/:b:/a/personal/transparencia cuautlancingo aob m
x/Eel7nDFOEmlMtXRYhNhRVDMBDOOBOvr1DR3BQxeNGiU3Xvi/?e=83i^ '
TM

EJ
ER
Cl
Cl
O
20
24

(pág 154-264)

https://mpiocuautlanciao-
mv.sharepointcom/:b:/a/personal/transparencia cuautlancingo aob
x/EuUGOTooEaadAhB09rOZQOMkBRxT2Lo9thlb5rkhtd1ilBQ?e^AGkCJ
L
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuautíancingo,
Puebla

Solicitud Folio: 210431024000047

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.

Expediente: RR-0578/2024.

viTinro i

■JiTCS

T3ANaPA5e-j::A accjío a la
ilÓN Í'JBIICA V P^TtCC.ÓN tXL

voís kl es'ado dí puebla

Aunado a lo anterior, en atención a lo solicitado referente a "cuáles fueron los
proyectos o adquisiciones más relevantes del ayuntamiento respecto a la atención
de la seguridad pública municipal durante dichos periodos, se comparte los
siguientes códigos QR, por los que podrá visualizar y/o descargar los informes de
gobierno de este H. Ayuntamiento de Cuautlancingo, administración 2021-2024, por
los cuales se visualiza los proyectos o adquisiciones más relevantes del
Ayuntamiento respecto a la atención de la seguridad pública municipal a partir del
quince de octubre de'dos mil veintiuno al quince de octubre de dos mil veintitrés,
entre los que se destacan:
• CERI Nuevo León
• 96% de los elementos cuentan con Certificado Único Policial.
• Se adquirieron 5 patrullas tipo Pick Up, 1 patrulla tipo Suv y 3 patrullas tipo
motocicletas.
• Hemos sido beneficiados con 8 vehiculos en comodato celebrado entre el Estado
y el Municipio de Cuautlancingo.
• Se adquirieron 135 armas nuevas.
• Se incrementaron 36 Puntos de Monitoreo Inteligente.: Primer y Segundo Informe
de Gobierno de ia Administración 2021-2024 del H. Ayuntamiento de Cuautlancingo.
Primer y Segundo informe de Gobierno de la Administración 2021-2024 del H.
Ayuntamiento de Cuautlancingo.

httos://mDiocuautlancinao-
mv.shareoointcom/Dersonal/transDarencia cuautlancinao.aob.mx/ lavouts/15/ond
edrive.asDx?id=%2FDersonal%2FtransDarencia%5Fcuautlancinao%5Faob%5Fmx%
2FDocuments%2FARCHiVOS%20DE%20SOLICITUDDE5%202022%2FSOLICITUD%2
OUA%2D208%2D2022%2F5%E%20INFORME%20DE%20GOBIERNO%20%2EDdf&Da
rent^%2FDersonal%2FtransDarencia%5Fcuautlancinao%5Faob%5Fmx%2FDocume
nts%2FARCHIVOS%20DE%20SOLICITUDES%202022%2FSOLICITUD%2OUA%2D20
8%2D20228aa=1

httDs://moiocuautlancinao-
mv.shareDoint.com/Dersonal/transDarencia cuautlancinao.aob.mx/ lavouts/15/one
drive.asDX?id=%2FDersonal%2FtransDarencia%5Fcuautlancinao%5Faob%5Fmx%2
FDocuments%2FARCHIVOS%20DE%20SOLICITUDE5%202023%2FSOLICITUD%2O
UA%2D157%2D2023&aa=1

^ De lo anterior se dio vista al recurrente para que dentro del término de tres días hábiles
siguientes ai de estar debidamente notificado manifestara io que a su derecho e interés
conviniera, sin que expresara manifestación aiguna, tai como se indicó en el auto de
fecha once de junio de dos mii veinticuatro.

En estaarden de ideas, en ei muiticitado aicance de respuesta iniciai se observa que

[jeto obilgado ie Indicó al recurrente que respecto a ia información requerida sobre
ontos destinados para ia atención de Seguridad Pública en el Ayuntamiento de

Cije^í^cingo, Puebia, así como su desglose por categoría y concepto, de dos mil

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 7200(^ Te!; (222) 309 60 60 vwvw.itaipúe.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuauüancingo,
Puebla

Solicitud Folio: 210431024000047

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.

Expediente: RR-0578/2024.

tNsriTij'o de:tsam3pa?£\ca «xeoo a la
;nvüR^aac:ióm aijEíica v PíorECí;<5N D5

DATcsP6Ryejntiuno^ardos mil veinticuatro, le proporcionaba unas ligas, en las cuales se visualiza

lo siguiente:

En lo relativo a, dos mil veintiuno, la autoridad responsable señaló los links que a

continuación se indican, en los que se observa lo siguiente:

1.- httDs://cuautíancinao.aob.mx/DOCUMENTOS/TRANSPARENCIA/CONTAB¡UDAD/DIFUSION/Normas-

2021/ANUAUPROGRAMA PRESUPUESTARIO 2021 INICIALodf

CUAVtvmOIIBO

MUttH VM VQIVBI

Ccatt TaulAlPregruBi

CLAVE;_
EKTIOAD FISCALIZADA:*

tAoT

picKAte*nse*cAH

MOU: OS:

PROGRAMA PRESUPUeSTARiO

Pra^Kia $ig4iB0ftotts yPncmcend» JtAScn

Fueras d# FiwtiÉeíane»

MostoEsfetíBeo

Ftwee dsFinieeltrsiees

MNvtto E*p«elteo

RCCUXSOSFISCAUS PAAnC^AOOnEF

usjRusj.es

FOCITAliW OmOS RECURSOS

tasjttajo \ lf0.72B¿UOO

OAStfiCAéiún'rijNeioiiu.oéL.tMSio
euwriCAcAii eONCEPTO

KwfiM

fentíia 1,7 Asjew« púMyfle filer«i

Su^íatíiñ iJAPvtüi

( \ . SuUSoifiíMlSn . ;

1. JuskM yes«o 0>KM

4»«guil4 bxOMO«w*4r« PM <|I* «M 4»^ «mnovwi«iUwd* ta

Conattii ra iSsrauirb bvriwM (Wictha cMfem «raúnao CwMOan«to00 ««I proom tnST» ««Mwiaad Ettfca

'
.•iiyflMíef tt

— . vattd¿(tparceatf<q»>ciJefimdíaci»adelfarocQFBin /
ESeada Anuí ■VfWULOi* ((trclMElai!cA3MiMAa>scenM'>fiCeaii<]id«c«

Mnuai il'too

anege» •ewiew» VaMoSn pqRMual .íssrss. I Pnoxart»

"v^ 1 • , , . »»• 11  I ■tUtAHBaBS 1

7oa 3Q3Q UP

VAUM MO

PHO&UMADO

' 'ewwin
«uiaw».k«oiiee»

■>" ^ 1 Bit' .m Mt «• «T U Jft, 'na ■F «• fie

,  • 3aa "ssr etr m y
tnoo«kM«Av»Ba*>>ea aiM ■SSK* na m

REALIZA»)
r«i»— iTijiii

« awwetewop»
ftjsa•  «uto ! !«• ■« — •m ■R 'B. a tm «F •cr «■

nniinÉiiif «wunkMMíitKai .Sm SST
a.,*™ ■

-*«• MMCU■MMWlUa CMKkme taun S2S5 m fu

Beee»•yir^ielÉwieteewÉbaew»Fieaei*í Zl
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.SSTinrO DE TOAMSFAír-íC 4. ACCEEO A LA
.MFORAV-aCN a<jF.11CA V PROiTCC-ÓN DE
DATCS rer«o\At£r! ¡x. eefaixí de puebia

Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuautlancingo,
Puebla

Solicitud Folio: 210431024000047

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.
Expediente: RR-0578/2024.

caMnuH(wa«

Nemtite dd Prasrans

URlffi(t{es} Rcipomttiti)

CLAVE: ASeF^C8-04 lECiM oenproeAodN

ENTIDAD FISCAUZADA:

ANO: 2021 HOJA: U:

■■ PRpGRAMATRESUPÜESTARIÓ'r
PMataiiainaa>aiatStg«ldadPúMeaTPraetfacMfl«Jailci»

S»«Uria(9»$«»M3dPCUea.amosiAajSendasPiX£e3.P(««acttt<taiOdte CanraEiini4{ieB.Oneeijir<i>Goeieme»yiats4»
ReotiMTíos»

^<.219.101.68

«WM p^cattsd de lanuda 0ewiüb olcnatsa

CGSKia nasiCicaM «MUii Acval

{<Pca» DntxBdOS porismadaa Se «tueigen^
2021'Asüos brfciAdGs per kitada d* «eurBoeda

2iuo.ii'in

nosoMca EARMSIee V»eddn Poreeíual •Maootiunu.«CS&
Aseeodetse

«MAsoe mecunoeo* |

PROQRAMAOO

e>igys>nt.<iffnaftVi wre wrmereem n

■

UIW
i»'ÍFexAW5¿V• 'k*. M •m ttrr 'jm ..'4Af iCP ■vf: «t ■9

m

WWMI.
tM0S( «
«awfrvMFiSm

m&nw»
«MCfcfit

tut

049%

\aJMils
AskCM tdiaiiau psfOcsnadsb ̂

tavgmstSSSí
WWWABBI '464 14U

2.-httDs://mDÍocuautlanciao-

mv.shareoointcom/:b:/Q/persona¡/transparencia cuautlancingo aob mx/EQvON6S9mZVMrHlvZetSUowB'
OCaxF08vDUoNBI-M3xXea?e=Uzl79v

A» o (D <•

Lo sentimos, se ha producido un problema
U*tv,)cv canet«ou U» p«rseo wHe ' «ti7^

^ecáo^^rcicio dos mil veintidós, el sujeto obligado indicó las ligas siguientes,
en las cuales se advierte: . . , i

Av 5 Ote 201 Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72005q Tel: (222) 309 60 60 www.itaípüe.org.mx
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iNsnturo cc ríMiSPiSENCus. acceso a ia
IN'0RM.Aa6N ̂ tu >CA y PHOHCC ON Of •
OATCS P!;H?p.¿yf5 DZt. rs"Ano oe pusqia

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Segundad

Honorable Ayuntamiento de Cuautiancingo,
Puebla

210431024000047

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0578/2024.

Publica.-

httDs://cuautíancinao.aob.mx/DOCUI\/IENTOS/TRANSPARENCIA/EVALUACION AL DESEMPENO/oroaram

as DresuDue$tarios/2022/anual/Droaramas presupuéstales iniciales/5%20Seauridad%20Dara%20la%20Po

i* .o ; Q _ " +■ . . , _ . ' . . . ,

C3 tiywa) ftiBiifc Q 0

ERROR 404 - PAGE NOT FOUND

t\

httos://mDiocuautlancicio-mv.sharepointcom/:b:/a/personal/transparen¿ia cuautiancingo aob mx/ETHU-
cM09C1NabE5ouU9w5QBXBcamvaGWASdG12U4Ki4a?e=ZKS3ee

d O O ^ íQ .. Q

Lo sentimos, se ha ptoducido un problema

2..-Seaurídad Vial Traiisiis/í
MumcÍpalhttPs://cuautlancmao.aob.mx/DOCUMENTOS/TRANSPARENCIA/EVALUACION AL DESEMPEí

^y

^  / \
/'X \Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla.'Pue CP. 7200Ó / /\ \Jel: (222) 309 60 60'www.i'taipue.org.rnx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuautlancingo,
Puebla

Solicitud Folio: 210431024000047

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.

Expediente: RR-0578/2024.

N5"r;j-0r;E A.CCtSOA LA
.NroRmaóM yp^otsccC^^ Rf
DATOS Ft-.-SOVHÍS ¡Xl ESTADO Ot PJERA

0/oroaramas DresuDuestaríos/2022/anual/Droaramas presupuéstales iniciales/6.%20Seaurídad%20Vial%

20v%20Tr%3%a1ns¡to%20Municipal.odf

O »ve(uriM>«a Q • .^cxucT^nvu-

Bad Kequest

Y«ifhremef «al* requeti*■diii iomceoUeceedmettd.

AAdiíO««ny. *400 BrTorOgcoacawh^dk6b

httDs://mDÍocuautlancii:30'

mv.shareDointcom/:b:/a/Dersonal/transDarencia cuautlancingo aob mx/EWLPevTranUpJhrV oFRSUSBp

LrWaoopA-LX3a6KRLhFvw?e-0vWN4a

O  Mt4;K,'/0tD<«a«uB*ne4>Af4Kir«pe«iue«n'.R;''(v'purtf4Vil,^).vnp» V.b«V,olll^ll:^&.-jimynoi*A-LRi9r3üU■#j*ry<6<VrN49%?0

C3 •tvo'V'PiW O I

CDO 'S 'S -O

This línk has been removed.
$9tt«ctfoM iTtf JMtfMrthnbfvi(««wMnpa* ir« pMse» iAq c

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 7200^2
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorabie Ayuntamiento de Cuautlancingo,
Puebla

210431024000047

Rita Elena Baideras Huesca.

RR-0578/2024.

iN3nnjTO DE TÍA.NoPASlSOA. ACCESO A LA
2l,;S:liCA Y P2:VECX--0NJ)G

OATcs c-i zs^ireccion de Protección Civil Dirección de Bomberos

httDs://cuautíancinao.aob.mx/DOCUMENTOS/TRANSPARENCIA/EVALUACION AL DESEMPENO/proaram

as DresuDuestaríos/2022/anual/Droaramas presupuéstales iniciales/7%20Prevenci%c3%b3n%20de%20D

esastres.odf

"• o d rtttfcVeu*AW«lia»eejnVroCVMtNTGS7IU.SSAIJÍ£NC^WAUWOrN/l,D£ÍOWMO/Jj«hyr*ii»4«A4wsr»i«/2HA'»luV^«OfV"l<>1%iJrFk*.U*Jni»MuVr%ASwweie<.%;tlA%«OKeW»|*l< A« ti o <« la

ERROR 404 ■ PAGE NOT FOUND

httos://moiocuautlanciao-

mv.shareDOÍntcom/:b:/a/Dersonal/transDarencia cuautlancingo aob mx/ElVt/PF'mA xsJHmiraSlhlrjéB^

NcXh4Tw2bLa1PctRNGI8A?e-vHviTi

> O A > ~i I >nBiiiw ifijii nj ir ■i[iriiii rnufi f.i n i iiim rif ri' ii m iir ir j'i ii i luTiV-T'ii' ii i'n)r;'ir' i^tíTi' iim jnrTi'"'"i nipii >• <? m c» la

Lo sentimos, se ha producido un problema

13 /\ \
1  í I
t  »

l  !
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuautlancíngo,
Puebla

Solicitud Folio: 210431024000047

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0578/2024.

••iSTlIU^O T>ArnpA3ENC A ACXJSO A lA
iNFO'ÍW-Aa'iM íiJElO V f>£
DATCS PtreorvAlíSDíL tS^ADO D£ PUipLA

Por lo que hace al dos mil veintitrés, la autoridad responsable en su ampliación de

su respuesta Inicial, señaló lo siguiente;

1.- Seguridad Publica.-

httDs://cuautlanc¡nao.aob.mx/DOCUMENTOS/TRANSPARENaA/EVALUACiON AL DESEMPENO/oroaram

as DresuDuestaríos/2023/ANUAUDroaramas%20PresuDuestaríos%20ln¡ciales%202023/5%20Seaurídad%2

0P%C3%Bablica%20v%20Acceso%20la%20imDartici%C3%B3n%20de%20Justic¡a.Ddf

Q iM'jWh tifci Q [ruPuC4»v«i A .

ERROR 404 • PAGE NOT FOUND

httDs://mpiocuautlanciao-

mv.shareDolntcom/:b:/a/Dersonal/transDarencia cuautlancinao aob mx/EVQJaLhDzBDEDEbaOOABhQsB

05SEkYNIKZS5-vVo W34M0A ?e=4awDts

Lo sentimos, se ha producido un problema

irídad j Vial y Transito MunicipaL-

httDs://cuáaíarkinao.aob.mx/DOCUMENTOS/TRANSPARENCiA/EVALUACION AL DESEMPENO/oroaram

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 7200^^ Tel: (222) 309 60 60 ' vvwwjtaipue.org.mx ̂



Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Cuautlancingo,
Puebla

Solicitud Folio: 210431024000047

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.

Expediente: RR-0578/2024.

•N-SntO'O'DE T?>AN3PA5tNC!-\. ACCESO A lA

i>^1^:^asMDns^ues%hos/2023/ANUAU/Proaramas%20PresuDuestarios%20lnc¡ales%202023/6%20Seaurídad%2

0Vial%20v%20Tr%cC3%A1nsito%20fí/funicipaLpdf

' V' O 3 Hsps//aiA(ilaridA(^abrTK?HXUMENt05/TIUJ{S^^RfKyVt^AUbNQO?l.Al.DSFA^K^40/r'ogr¿ni«_p(airptf:tari^'2IZyA^J>^ ^ ̂

ERROR 404 - PAGE NOT FQUND

Why im I iMína tM» mm?

1\

https://mpiocuautlanciao-

mv.sharepointcom/:b:/a/personal/transDarencia cuautlancinao aob mx/EY QJKbHSaVüFaJaLulWX]

HKHcnEhNwQ4PfOXAEZXva?e=MAdpSo

•y <3 ,i,iuihiry>y mylT QiQjII^VÍm W»y*TWarhfnftJ»i«C4r»gUE7)(w)̂ ^MAduSo

O b)»wiw^y><iu nVuC4nM 0 ¿

C? (D ^

Lo sentimos, se ha producido un problema
Sevy. taiym «unthi Hcatras>T«aDmpsmt nwettyoL

3.- Dirección de Protección Civil y Dirección de Bombera

httos://cuautlancinao.aob.mx/DOCUMENTOS/TRANSPARENCIA/EVALUACION AL'DESEMPENO/proáram

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue! CP. 7200Ó
'  I I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuautlancingo,
Puebla

Solicitud Folio: 210431024000047

Ponente: Rita Elena Baldaras Huesca.

Expediente: RR-0578/2024.

.-■isnTu-o w Accrro a ¡.a
iNrottwciíN ̂ ijEitCA vf^oieccoj de

DA"ÍCS FEreO-ylS ctu KrAÜO oe PJiELA

as DresuDuestarios/2023/ANUAUProaramas%20Presupuestaríos%20lniciales%202023/7%20Prevenci%C3
%B3n%20de%20Desastres.Ddf

ERROR 404 - PAGE NOT FOUND

Wtty ifn I aégfng iMa

How ta wiódl^ vonf.hiaeggtt ftli

httos://mDÍocuautlanciao-

mv.shareDomtcom/:b:/a/Dersonal/transDarencia cuautlancingo aob mx/Eel7nDF0EmlMtXRYhNhRVDMB

DOOBOvr1DR3BOxeNGiU3Xw?e''83¡QTM

Qr

e  m a ^ - O

This link has been removed.

al ejercicio dos mil veinticuatro, la autoridad responsable en su
ilación de su respuesta inicial señaló lo siguiente: ,

, Tet: (222) 309 60 60' wvsM/.itaipue,org:mx

\  ■
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72005g



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuautlancingo,
Puebla

Solicitud Folio: 210431024000047

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0578/2024.

INSriTUrO DE TSyVNSPAÍENCA ACCESO A LA

Í¿r^t^fÍílÍDMMuauÍíanc¡nao.aob.mx/DOCUMENTOS/TRANSPARENCIA/EVALUACION AL DESEMPENO/proaram

as oresuDuestaríos/2024/ANUAU/FTSI%20PP%202024%20lnic¡ales.Ddf

Ficha Técnica del Programa presupuestarloRttpí gobierno
M.-'Jli .■•tUIJiCII'AU

.4. Mát^ de Indicádoré's para Rüújtadps (^yR)>
Ditos kfcnUfktdte ddPfogrvni ?ntupuesUrlo (Pp)
(«aff^OalMuAiCíelOf -* * "•

OaiM WweM

Pepert£fi^oC(it»MrBipOR»bfe0elPp? r S«rf«uriAO< S<(br%ttd^úbL«A,Otr«a<ndeViíy>d^. GuardiaC««l»d4iu,CMRodAd*i?«wft2^iMvJL-abiii. Uirrcción
Ciie<Cí>A0<^ a v!¿U<Mv kteul kí?g4ao UunKrMl

Nivei
° , ilndcadóresl "f

Resumen NahaUvo^íObJetívoi) ^ (Nombre del ínácadorly j
método de cálculo),

Medios de Verlftcadón Supuestos

i

HN ° ¡
1
1

Conlrtbuir á nvmientft H cwtg <}• b listi de b tncidsneu
dekirivi del f*tfro comúnde ü .*9^4 metrcpoMene mediente b

ifencióA $ b cwdddtfita

VenKión parccntuál det (ugar que
ocupe CuAutbncinfioen b Usti de

mctdencü del íoerocormln:

«tueoruMCéuutbmntfoenb bsu
queocupa CuiUl^aiKineo

enbfrtfi 2(»3M)*]00

Usta dy ptebodnde ffcidenca
delictiva (TIuncipaldeb ton»

motrepoktana. hnha con tusecon b
haM (fe daiiaf del SISKSf (Mumcipal
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuautíanclngo,
Puebla

Solicitud Folio: 210431024000047

Ponente; Rita Elena Balderas Huesca.
Expediente: RR-0578/2024.

NSTITUTO t;; Ta/'MSF.'.-'rsC \ A i.A
iNKDi5AV!.ClCM «jElICA V P^OTCCÚS

IrtreONAlES 0^ ECI ACOCí ÍMpBIA

httos://mDiocuautlanciao-

mv.shareDOintcom/:b:/a/Dersona¡/transparencia cuautlancinao aob mx/EuUGQTooEaadAhB09rOZQ0Mk

BRxT2Lo9thlb5rkhtd1ilBQ?e=AGkCJL

O m ^

This link has been removed.

$eify. «teauOeoeonaeih»Iwi n n «iw•jMratfB «ains

vOl.VflALS(TlO

De las capturas de pantalla antes plasmadas se observa que, respecto a los ejercicios

dos mil veintidós y dos mil veintitrés, las ligas proporcionadas por el sujeto obligado

en su ampliación de su contestación original, marcaron error y de los ejercicios dos

mil veintiuno y dos mil veinticuatro, se advierte que, en dos de los links indicados

por la autoridad responsable se desprende una proyección de los montos que se

destinaría a la Secretaria de Seguridad Pública del Honorable Ayuntamiento de

Cuautlancingo, Puebla en dichos años y no así lo requerido por el recurrente en su

solicitud; es decir, los montos destinados para la atención de Seguridad Publica en

dicho Ayuntamiento; así como su desglose por categoría y concepto.

^R^gtra parte, respecto a la parte en la que el entonces solicitante pidió saber los
prqyeetós y adquisiciones más relevantes del ayuntamiento respecto a la Seguridad

i; el sujeto obligado en su respuesta inicial y en la ampliación de la misma señaló

'destacaban, entre otros proyectos, el de CERI Nuevo León; que el 96% de ios

elementos cuentan con Certificado Único Policial; que se adquirieron 5 patrullas tipo

AvS Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72005g Te!: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.'mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuautíancingo,
Puebla

Sclidtud Folio: 210431024000047

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0578/2024.

INSTITUrO CE I^anSPAÍENG-A ACCESO A LA
iKt'OR,UV:i£;>M Ali!íLK''A V F=?0TCCCN t)s
DATC5 PE-'Piek=Up^"1'patrulla tipo Suv y 3 patrullas tipo motocicletas; que fueron beneficiados con

8 vehículos en comodato celebrado entre el Estado y el Municipio de Cuautlancingo,

que adquirió 135 armas nuevas y se incrementaron 36 Puntos de Monitoreo

inteligente; de igual forma, en alcance de su contestación original señaló que los

demás proyectos podrian ser localizados en el Primer y Segundo Informe de Gobierno

de la Administración 2021-2024 del H. Ayuntamiento de Cuautlancingo, por lo que, le

indicó al recurrente unos links con el fin de que éste conociera los mismos.

Del primer informe, el sujeto obligado señaló la liga siguiente: https://mpiocuautíanc¡nao-

mv.sharepoint.com/personal/transparencia cuautlancmao.aob.mx/ lavouts/15/ondedrive.aspx?

id=%2Fpersonal%2Ftransparencia%5Fcuautiancinao%5Faob%5Fmx%2FDocuments%2FARCHi

VOS%20DE%20SOLiCITUDDE5%202022%2FSOUCITUD%20UA%2D208%2D2022%2F5%E%20¡N

FORME%20DE%20GOBIERNO%20%2Epdf&parent=%2Fpersonai%2Ftransparencia%5Fcuautian

cinao%5Faob%5Fmx%2FDocuments%2FARCHiVOS%20DE%20SOLiCITUDES%202022%2FSOL

ICITUD%2OUA%2D208%2D20228aa=1:\a CUal se Visualizai

Q 0 hnp«/,>it»eieyrwdn9e-"}r4h»fwinleem*»'veiA'treie*we«*dVwaLiiditeQ.floc WM^iW15/«iil»dñv»^>a»r<le*tórnéfiofiA^ua«;y»«rd3.(iE#iiitiMigo.i|c*j<n*2RX*uwwA?KilCllfW'S'y9IXS¿DSOliV.- A* ^ 0 ̂  ^ ^

Vaya... no se puede acceder a esta página

Cempniebi ilhay un errortipogriñco en inpsociia^ibncírigo-ntyjharepoíntCDriL

^ MfeiOMflEtfpe

Respecto al segundo informe, la autoridad responsable indicó la liga^ siguiente:

https://mpiocuautiancinaO'
\

mv.sharepointcom/personai/transparencia cuautiancinao.aob.mx/ iavouts/15/onedrive.aspx?i

d=%2Fpersonai%2Ftransparencia%5FcuautÍancinao%5Faob%5Fmx%2FDocuments%2FARCHi

I  \
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuautlancingo,
Puebla

Solicitud Folio: 210431024Q0G047

Ponente: Rita Eiena Balderas Huesca.

Expediente; RR-0578/2024.

\SriTUTO ri5 "Pí NSFWtv: \ AOCíM a lA
iNFtWMAClOW =''.;3LlCA ¥ P=ÜTtCCóN Oí
Oi7c:3 re., esíadocí r^uESu

VOS%20DE%20SOUaTUDE5%202023%2FSOUaTUD%2OUA%2D157%2D2023&aa=1 . la CUal

se observa:

Vaya... no se puede acceder a esta página

Cofnpnwba d hfywcfrof cípo9ráfico«n mpioCMAjtUndng^niyjhjRpeinLeonL

Diajnecdca praWtotA

e

De las capturas de pantalla antes plasmadas, se observa que las ligas proporcionadas

por el sujeto obligado en su ampliación de su contestación original, marcan error.

Por tanto y toda vez que la mayoría de los links proporcionados por la autoridad

responsable en su ampliación de su respuesta inicial marcan error y las dos únicas

ligas que abrieron, no contenían la Información requerida por el recurrente en su

solicitud, tal como se indicó en párrafos anteriores: es por lo que, no se actualiza la

causal de sobreseimiento señalada en el artículo 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en virtud de

que el sujeto jcbligado no modificó el acto reclamado al grado de que este haya

quedado sin materia, por las razones indicadas en líneas anteriores; por lo que, el

í^nto será estudiado de fondo.

linto. En el presente punto, se citan los hechos acontecidos en el presente

líp, tales como los términos de la solicitud de acceso a la información, la respuesta |
Av 5 ote 201, Centro, 72000 Puebla, PuG. CP. 7200^0 " ^ Te!: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx.:



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuautlancingo,
Puebla

Solicitud Folio: 210431024000047

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0578/2024.

JJSurU'O r>E TffANíFAÍE'tClA. .VCCtSO A LA
.^EllCA V piífjrfiCCiOM

0.\7C.'•^el^ujeto^obligado, los motivos de Inconformidad y el alcance de respuesta, mismos

que quedaron transcritos en ei anterior Considerando.

Por lo que hace al informe justificado, el sujeto obligado manifestó:

"Como fue expuesto en líneas anteriores, mediante oficio UT/169/2024 se brindó
respuesta al solicitante, agregando para su fácil consulta, la información solicitada
a través de códigos QR las cuales permiten la consulta y/o descarga de la
información de forma inmediata. Únicamente realizado el escaneo de la misma, no
obstante, a efecto de garantizar el derecho de fácil acceso a la información y con
objeto de dar atención a lo manifestado por el inconforme, en fecha veinticuatro de
mayo del presente, a través de oficio UT/190/2024, notificado mediante correo
electrónico señalado por el inconforme... se brinda alcance al oficio antes referido,
en el que, se pone a disposición del solicitante la misma información antes
proporcionada a través de ligas de internet, tal como lo solicito el mismo...".

registro de la solicitud de acceso a la información pública con núm/ro de

210431024000047.

I  ! \  i
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En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro de

presente asunto.

El recurrente no ofreció pruebas, por lo que, de su parte no se admitió ninguna.

Respecto a los' medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitieron

los que a continuación se mencionan:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada dei acuse d©^

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del oficio cpoV

número UT/110/2024, realizado por la Titular de la Unidad de Transparencia dirigido

la Directora de Contabilidad y el Director de Adquisiciones todos del Honorable

Ayuntamiento de Cuautlancingo, Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del oficio con

número DC/030/2024, firmado por la Directora de Contabilidad dirigido a la Titular de

I  I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuautíancingo,
Puebla

Solicitud Folio: 210431024000047

Ponente: Rita Elena Baíderas Huesca.
Expediente: RR-0578/2024.

NSTiTuTO DE T».\NSPA5E.v:íA. AOC-ÍO A I.A
.NftDRMAClO^J a^.LICA y P'íOTcCCCN OC
dak:3 K-r.'sc¡".Ai E3ca EsrAOO dc po-í;ía

la Unidad de Transparencia ambos del Honorable Ayuntamiento de Cuautlancingo,

Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la respuesta

inicial de su solicitud de acceso a la Información pública con número de folio

210431024000047, de fecha catorce de mayo de dos mil veinticuatro.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copla certificada del acuse de

entrega de información via sisal de la solicitud de acceso a la información pública con

número de folio 210431024000047.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del alcance de la

respuesta inicial de su solicitud de acceso a la información pública con número de folio

210431024000047, de fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la impresión

del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se observa que el día veinticuatro

de mayo de dos mil veinticuatro remitió al recurrente un alcance de su respuesta inicial

de su solicitud de acceso a la información pública con número de folio

210431024000047.

A las documentales publicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia

^ y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve, se

advierte lo siguiente:

En primer ord®n de ideas, el día dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, el recurrente

ió-él^rónicamente ai Honorable Ayuntamiento de Cuautlancingo, Puebla, una
ud de acceso a la información, en la cual requirió conocer los montos destinados

itención de seguridad pública municipal durante los ejercicios fiscales del dos mil

véfimino, dos mil veintidós, dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro, ei cual debería

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 7200^2 Tel: (222) 309 60 60 ' www.itaipue.org.'mx



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuautlancingo,
Puebla

Solicitud Folio: 210431024000047

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0578/2024.

iN'snruro r.i tíjinsp^-íesca acceso a la
NrCW/ACtóM ̂ UBl tfa V PSWréCCON Df
DAÍC3 Pí''estar desglosado por categoría y concepto, asimismo, solicitó saber cuáles fueron los

proyectos o adquisiciones del Ayuntamiento respecto a la atención de seguridad

pública en los años antes señalados.

A lo que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado al responder

dicha solicitud al entonces solicitante, manifestó que le compartía sus programas

presupuestarios de los ejercicios fiscales requeridos, así como el primer y segundo

informe de Gobierno a través de los códigos QR que indicaba en su contestación y

finalmente le señaló que los proyectos o adquisiciones más relevantes fueron el CERi

Nuevo León; que el 96% de los elementos cuentan con Certificado Único Policial; que

se adquirieron 5 patrullas tipo Pick Up, 1 patrulla tipo Suv y 3 patrullas tipo

motocicletas; que fueron beneficiados con 8 vehículos en comodato celebrado entre el

Estado y e\ Municipio de Cuautlancingo, que adquirió 135 armas nueva y se

incrementó 36 Puntos de Monitoreo Inteligente.

Sin embargo, el hoy recurrente interpuso el presente recurso de revisión, manifestando

que el sujeto obligado otorgó respuesta a través de códigos QR siendo estos ilegibles,

en lugar de que le hubiera proporcionado la Información mediante links o archivos en

concreto.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, manifestó que envió un

alcance a la respuesta original al recurrente, en el cual le indicó links, mismos que

fueron analizadas en el considerando CUARTO de esta resolución.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de i^onstitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracdón I, señala qu

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organis

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos, órganos autónomos,'

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona físl

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad

el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser resejyada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio
!  1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuautlancingo,
Puebla

Solicitud Folio: 210431024000047

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0578/2024,
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DAfOS iHt.'.'SOVAirsCÍ. K^-AOO C£ r-UEELA

de máxima publicidad; de Igual manera, los principios y bases de este derecho se
encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del articulo antes

señalado.

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones Xi y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción
IV, 152, 153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber de
atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la
Información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la Información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su
(

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la Información solicitada

está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia, de Igual
forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las solicitudes es
indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente

en donde puede consultar la Información solicitada que ya se encuentre publicada.

Bajo este orden de ideas, es importante señalar que el artículo 145 fracción II, de la
Ley de Transparencla en el Estado de Puebla, establece que uno de los principios que
rige la materia de transparencia de acceso a la información es la simplicidad y
rapidez; sin embargo, el sujeto obligado incumplió con este principio al dar respuesta
al recurrente mediante códigos QR, toda vez que estos últimos necesitan un elemento

extra que permita remitir a la información contenida en los códigos antes mencionados;
es decir, un dispositivo adicional que lo ayude a obtener o consultar la información
contenidá^ en los multicitados códigos, pudiendo ser un celular con ciertas

características o un programa de computadora adicional, la cual descifre los códigos
^señalados por el sujeto obligado en su contestación original.

xonseoaénda, se encuentra fundado lo alegado por el recurrente en su medio de

^^ifeógnación, toda vez que el sujeto obligado en su respuesta inicial, le proporciona
coji^s QR, situación que incumplió con uno de los principios que regula la materia
de transparencia de acceso a la información, tal como se indicó en el párrafo anterior
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuautlancingo,
Puebla

Solicitud Folio: 210431024000047

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0578/2024.

iS'Snturo CcT5ANSPASÍSCl.V. ACC£K> ALA
KfCKfMCtÓNPUfilCAyPñOlKXtjrtNDf.. , ^ . i-

pATcsPfBysAgf^aEaiT^phaciori de su respuesta inicial le señalo al entonces solicitante ligas

electrónicas, que en la gran mayoría marcaron error y las dos únicas ligas electrónicas

que sí abrieron, no contenían la Información requerida en la solicitud, como se

estableció en el considerando CUARTO de esta resolución, por lo que, con

fundamento en lo establecido en la fracción IV, del artículo 181, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina REVOCAR la respuesta y el alcance de la misma, otorgadas por el

sujeto obligado a la solicitud de acceso a la información que se analizó,, para efecto de

que entregue al recurrente "¡os montos destinados a la atención de seguridad

pública municipal durante los ejercicios fiscales 2021, 2022, 2023 y 2024. Si bien

se pide ei monto global, se solicita su desglose por categoría y concepto.

Aunado a lo anterior, se soiicita conocer cuáles fueron los proyectos o

adquisiciones más relevantes del ayuntamiento respecto a ia atención de ia

seguridad púbiica municipal durante dichos periodos", de manera completa y

congruente, en ia modalidad requerida por el solicitante y en caso de que la

información antes señalada se encuentre en algún sitio de internet deberá indicarle al

recurrente la fuente, lugar y la forma en que pueda consultarla, reproducirla o

adquirirla, es decir, establecer el paso a paso para acceder a la misma, notificando ai

recurrente en el medio que señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no e)^da áj

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,^ormaríaí
a esta autoridad dicho acatamié'nto-en un término no mayor de tres días hábilesr

remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS
"i

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta y el alcance de misma otorgadas pór

sujeto obligado en la,solicitud de acceso a la inforrnaclón que se analizó, porcias
i  I ! I / . . . , I I • I/
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuautíancingo,
Puebla

Solicitud Folio: 210431024000047

Ponente: Rita Elena Balderas Huesca.

Expediente: RR-0578/2024.
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razones y los términos de lo establecido en el considerando SÉPTIMO de la presente

resolución.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, debiendo

informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda conforme

lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de

oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efectos

y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento Cuautíancingo, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla Zaragoza,

"veinte de junio de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra Plloni,

CoóT^TnaSbr General Jurídico.

RITAE

COMI

ESCA

ENTE.
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FRANGIS CO JAVIER GARCIA BLANCO.

Vy I COVIISIONAOO

HECT

COORDINADO

Q
NADA

lA PILONI.

:ral jurídico.

PD2/REBH/ RR-0578/2024/Mag/resolu^. A
La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión, relaüvo al expediente número RR-O678/20^ j
resuelto el día veinte de junio de dos mil veinticuatro. vjy
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